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Señores
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.       S.       D.
  
ASUNTO:                   CONTESTACION DE DEMANDA                                                      
REFERENCIA:           ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE:        CLARA INES RESTREPO DIEZ, CC. 22449933
RADICACION:          76001310500520240000500
 
De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos remitir la
contestación dentro del proceso de la referencia, junto con el poder de sustitución, copia de la
escritura pública y el expediente administrativo en formato PDF relacionado dentro del acervo
probatorio del cuerpo de la contestación de la demanda.
 
Así mismo me permito indicar que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 2213
del 2022, simultáneamente se efectuó envío de la contestación de la demanda con sus respectivas
pruebas y anexos, a la dirección de correo electrónico indicada por la parte demandante en el libelo
introductorio de demanda para efectos de notificaciones, esto es al correo electrónico del
apoderado: cristian@gruposolpensiones.com  y a la demandante: medicaocupacional1@gmail.com  
 
Fondo de Pensiones PORVENIR S.A.: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
 
Solicitamos que a la vuelta de este correo nos acuse su recibido.
 
Respetuosamente,

mailto:cristian@gruposolpensiones.com
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Este correo electrónico ha sido emitido desde un correo corporativo de Mejía y Asociados Abogados Especializados, por ello, tenga en cuenta que si dentro

del contenido o anexos de esta comunicación se hace la recolección, traslado o uso de datos personales, los mismos deben ser tratados conforme a nuestra

Política de Tratamiento de datos Personales. Cualquier uso que no se circunscriba a las finalidades descritas en las políticas, o se realice sin el consentimiento

previo de los titulares de la información está sujeto a las sanciones previstas para dicha infracción en la normatividad colombiana. Si considera que Usted no

es destinatario de esta información, le pedimos notifique de manera inmediata al remitente y proceda a eliminar este mensaje de datos con sus anexos. La

divulgación, distribución, copia o uso no autorizado podrá ser considerado como ilegal. La responsabilidad por los comentarios u opiniones contenidas en el

correo o sus anexos es exclusiva de su remitente y no compromete o representa, necesariamente, a Mejía y Asociados Abogados Especializados.
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2024_1462773 

 
Señor 
CARLOS ERNESTO SALINAS ACOSTA 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  CLARA INES RESTREPO DIEZ CC. 22.449.933 
DEMANDADO:  La Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR 
S.A.  

RADICACIÓN: 76001310500520240000500 
 
 
ASUNTO:   PODER ESPECIAL  
 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora 
MARÍA FERNANDA MUÑOZ LÓPEZ, igualmente mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.061.757.848 de Popayán - Cauca y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 307.604 del C.S.J., la apoderada queda revestida 
de las mismas facultades otorgadas a la suscrita, como las de conciliar, transigir, desistir, 
sustituir, reasumir, renunciar a este poder y de las demás facultades que sean necesarias 
para el cumplimiento de este mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P. 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora MARÍA FERNANDA MUÑOZ 
LÓPEZ en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De usted, respetuosamente,   Acepto,  
 
 

 
___________________________ _____________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO MARÍA FERNANDA MUÑOZ LÓPEZ 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali  C.C. No. 1.061.757.848 de Popayán - Cauca 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.  T.P. No. 307.604 del C.S.J. 
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Señor         2024_1462773 

CARLOS ERNESTO SALINAS ACOSTA 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
DEMANDANTE:  CLARA INES RESTREPO DIEZ CC. 22.449.933 
DEMANDADO:  La Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR 
S.A.   

RADICACIÓN: 76001310500520240000500 
 
 
MARÍA FERNANDA MUÑOZ LÓPEZ, abogada en ejercicio, identificada como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada externa de la Administradora 
Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del 
término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la 
demanda propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, 
para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi 
representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se 
condene en costas a la demandante. 

 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL 

Y DOMICILIO 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de 
prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios 
económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 
48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle. La 
representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON, o quien haga sus 
veces. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 
número telefónico 2170100. 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
 

AL PRIMERO: NO ME CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada el cual 
debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad 
con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía por disposición 
expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

AL SEGUNDO: NO ME CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada el cual 
debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad 
con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía por disposición 
expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL TERCERO: NO ME CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada el cual 
debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad 
con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía por disposición 
expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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AL CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Lo que es cierto es que el 14 de 
noviembre de 2023, el demandante solicitó ante ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES traslado de Régimen pensional, solicitud a la cual se dió 
respuesta el 30 de noviembre del mismo año, la cual fue negativa. 
 
AL QUINTO: NO ME CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada el cual 
debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de conformidad 
con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía por disposición 
expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

HECHOS FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 
Pretende la accionante se decrete la nulidad o ineficacia del traslado realizado al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad y nuevamente su regreso al Régimen de Prima Media 
administrado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a lo que es pertinente hacer las siguientes precisiones:  
 
Valga resaltar en primer lugar que de acuerdo a los diferentes pronunciamientos 
jurisprudenciales sobre el asunto en cuestión se ha establecido que el presente debe 
estudiarse como una ineficacia de traslado y no como nulidad. 
 
Ahora, según los hechos de la demanda, la demandante realizó su traslado al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad a LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A., en la cual se encuentra afiliada actualmente, dicho 
traslado se realizó de forma libre y voluntaria conforme se dispone en el artículo 13 literales b 
y e de la Ley 100 de 1993, teniendo el tiempo suficiente para documentarse e informarse 
acerca del Régimen más conveniente a su caso, por lo que pretender conseguir la declaración 
de una ineficacia por el supuesto factico que se narra es a todas luces improcedente, siendo 
que la demandante no es beneficiaria del régimen de transición.  
 
En el presente caso la señora CARMEN INES RESTREPO DIEZ identificada con la C.C. 
22.449.933; nació el 23 DE MAYO DE 1969, cuenta con 54 años, por lo tanto se 
encuentra imposibilitada de trasladarse de Régimen pensional por faltarle menos de 10 
años para cumplir la edad para pensionarse.  
 
En ese orden de ideas, y de conformidad con la norma en cita, el traslado a la fecha goza de 
plena validez y además de ello, el traslado de régimen es una potestad única y exclusiva del 
afiliado, sin que pueda trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos 
para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez. 
 
En la Ley 797 de 2003, artículo 2 que modifica la ley 100 de 1993 art. 13 y la sentencia C-
1024 de 2004; los cuales trata sobre el tiempo en que deben realizarse los traslados de 
régimen y cuando no se pierde el beneficio de régimen de transición y otorga la posibilidad 
de volver al régimen de prima media en cualquier tiempo, razones por las cuales la 
demandante no cuenta con la posibilidad, lo anterior lo estipula la ley y jurisprudencia así:  
 

“Artículo 2 de la ley 797 de 2003, que modifica el artículo 13 de la ley 100 de 1993: 
Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de 
pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán 
trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la 
selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado 
no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para 
cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez”;  

 
Valga señalar que el sistema pensional colombiano se divide en dos regímenes de diferente 
naturaleza: a). el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – (RAIS), y b). el Régimen de 
Prima Media (RPM). En el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad los aportes 
pensionales se depositan en una cuenta de ahorro individual a nombre de cada afiliado, es 
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decir, éste es dueño de su propia cuenta. Bajo este sistema, la pensión obligatoria se 
financia con los aportes efectuados por el afiliado y el empleador, más los rendimientos 
generados. Si el afiliado es trabajador independiente, los aportes los asume él en un 
100%. En algunos casos, la pensión obligatoria también se nutre de los subsidios creados 
por la Ley, es el caso de la Garantía de Pensión Mínima. 
 
Por su parte, en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida los aportes pensionales 
van a una ‘bolsa común’; así mismo, la financiación de la pensión obligatoria cuenta con la 
garantía de un fondo común de naturaleza pública que se nutre de los aportes pensionales 
de sus afiliados. Cuando los afiliados se trasladan del Régimen de Prima Media al de Ahorro 
Individual, serán portadores de lo que se conoce como bono pensional. 
 
Aunado a lo anterior, la demandante CLARA INES RESTREPO DIEZ, debe demostrar en la 
demanda la pérdida de un tránsito legislativo o la frustración de una expectativa legitima 
ocasionada por la decisión de trasladarse al Régimen de Ahorro Individual, toda vez que de 
permanecer en la A.F.P. PORVENIR S.A., entidad en la cual se encuentra actualmente, 
conserva su posibilidad pensional, pues podría acceder al reconocimiento y pago de una 
Prestación Económica por Vejez posteriormente, al cumplir los requisitos para ello. 
 
De igual forma tampoco se demuestra vicio en el consentimiento o asalto a la buena fe en el 
momento en que se afilia al Régimen de Ahorro Individual, además para el momento de la 
afiliación era imposible predecir los Ingresos Base de Cotización sobre los cuales cotizaría la 
demandante en los próximos años y calcular una futura mesada pensional real en el 
momento de la afiliación, pues los ingresos económicos podrían variar en relación a los 
reportados en su Historia Laboral hasta esa fecha. 
 
Vale la pena resaltar, además, que el traslado de régimen es un acto libre y voluntario del 
afiliado y que las entidades administradoras no deben intervenir en la decisión del afiliado en 
lo concerniente a la elección del régimen pensional.  
 
Además, como quiera que el monto pensional en el RAIS también depende de variables como 
el rendimiento financiero de los fondos sujetos al comportamiento fluctuante de la economía, 
incierto resulta establecer un posible monto que le permitiera en ese momento a la 
demandante evaluar cuál sería a futuro el régimen más favorable, en esa medida, no se 
puede afirmar que el silencio de las A.F.P., en estos aspectos constituya falta en el deber de 
información.  
 
Al respecto la Corte Constitucional ha manifestado en la Sentencia C- 086 de 2002, 
Magistrado Ponente CLARA INES VARGAS HERNANDEZ, que: 
 

“(..) las personas que hubieran cotizado durante 15 años o más al entrar en vigencia 
el sistema de pensiones, y se encuentren en el régimen de prima media con 
prestación definida, tendrán derecho a que se les apliquen las condiciones de tiempo 
de servicios, edad y monto de la pensión, consagradas en el régimen anterior, 
siempre y cuando:  a) Al cambiarse nuevamente al régimen de prima media, se 
traslade a él todo el ahorro que habían efectuado al régimen de ahorro individual con 
solidaridad, y  b) Dicho ahorro no sea inferior al monto total del aporte legal 
correspondiente en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima media.   
 
En tal evento, el tiempo trabajado en el régimen de ahorro individual les será 
computado al del régimen de prima media con prestación definida. (...)” 
 
“para la Corte es claro que el sistema de Seguridad Social en pensiones no tiene por 
finalidad preservar el equilibrio cuota prestación sino la debida atención de las 
contingencias a las que están expuestas los afiliados y beneficiarios, además por que 
el régimen de prestaciones de la seguridad social en pensiones no es un régimen 
contractual como el de los seguros privados sino, todo lo contrario se trata de un 
régimen legal de una manera se asienta en el régimen contributivo en el que los 
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empleadores y el estado participan junto a los trabajadores en los aportes 
que resultan determinantes en la cuantía de la Pensión. De ahí que los afiliados 
a la seguridad social no ostenten un derecho subjetivo a una cuantía determinada 
de las pensiones futuras, esto es, las pensiones respecto de las cuales no se ha 
producido el hecho que las causa” (…) 
 

No se demuestra entonces hasta el momento que la demandante haya sido engañada al 
tomar una decisión desfavorable a sus intereses. 
 
Así, el retorno en cualquier tiempo al RPM, faltando menos de 10 años para la edad de 
pensión debe realizarse atendiendo: (i) las expectativas pensionales del afiliado y (ii) la 
sostenibilidad financiera. 
 
En la Sentencia C-596 de 1997 la Corte Constitucional estudió una demanda dirigida contra la 
expresión "al cual se encuentran afiliados" contenida en el inciso segundo del artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993, la cual se acusó de desconocer el principio de favorabilidad en materia 
laboral, colocar en situación desventajosa a las personas que se encontraban en el régimen 
de transición y violar el principio de irrenunciabilidad de los beneficios mínimos laborales, al 
respecto la Corte expresó: 
 

“Justamente por cuanto los derechos a la seguridad social no se tienen por el simple 
hecho de ser persona humana, como si sucede con los derechos fundamentales o 
derechos de primera generación, para ser titular de ellos es necesario acreditar el 
cumplimiento de los requisitos que la ley, de manera general, impone para 
adquirirlos. Cuando, en vigencia de la ley que señala tales requisitos, estos llegan a 
cumplirse, se habla de derecho adquirido en materia de seguridad social. Cuando, por 
el contrario, durante el término de vigencia de la ley que prescribe tales condiciones, 
la persona que aspira a la titularidad de ellos está en vía de cumplirlas, se habla de 
expectativa de derecho. (...) Las consecuencias jurídicas en uno y otro supuesto son 
bien distintas: los derechos adquiridos, al tenor del artículo 58 la Carta Política, no 
pueden ser desconocidos por leyes posteriores; no así las simples expectativas de 
derecho.” (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 
Posteriormente, a través de la providencia C-789 de 2002, la Corte Constitucional resolvió la 
demanda presentada por un ciudadano contra los incisos 4 y 5 del artículo 36 de la Ley 100 
de 1993. En la sentencia, la Corte precisó el alcance de derechos adquiridos y meras 
expectativas en materia pensional, indicando lo siguiente: 
 

“La Sala Plena consideró que las disposiciones demandadas se ajustaban a la 
Constitución puesto que, en primer lugar, el derecho a obtener una pensión de 
acuerdo con el régimen de transición no es un derecho adquirido sino “apenas una 
expectativa legítima, a la cual decidieron renunciar voluntaria y autónomamente, para 
trasladarse al sistema de ahorro individual con solidaridad”. 

 
En segundo lugar, indicó que ni siquiera puede afirmarse que las normas acusadas frustren 
tal expectativa ya que sólo: 
 

“se podría hablar de una frustración de la expectativa a pensionarse en determinadas 
condiciones y de un desconocimiento del trabajo de quienes se trasladaron al sistema 
de ahorro individual, si la condición no se hubiera impuesto en la Ley 100 de 1993, 
sino en un tránsito legislativo posterior, y tales personas se hubieran trasladado antes 
del tránsito legislativo”. 

 
Por último, precisó que, 
 

“la protección constitucional a favor del trabajador, que le impide al legislador 
expedir normas que les permitan renunciar a ciertos beneficios considerados como 
mínimos no se refiere a las expectativas legítimas, sino a aquellos derechos que 
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hayan sido adquiridos por sus titulares o a aquellas situaciones que se hayan 
consolidado definitivamente en cabeza de sus titulares”, razón por la cual tal 
prohibición no aplica en este caso al tratarse de expectativas legítimas y no de 
derechos adquiridos”. 

 
Adicionalmente, las sentencias C-1024 de 2004, la medida prevista en la norma acusada, 
conforme a la cual el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) 
años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta 
razonable y proporcional, a partir de la existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya 
validez constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido por la 
disposición demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen 
Solidario de Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, defender la equidad en 
el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues 
se aparta del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener 
una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del 
riesgo asumido por otros. La validez de dicha herramienta legal se encuentra en la imperiosa 
necesidad de asegurar la cobertura en la protección de los riesgos inherentes a la seguridad 
social en materia pensional a todos los habitantes del territorio colombiano, en acatamiento 
de los principios constitucionales de universalidad y eficiencia (C.P. art. 48). Así mismo, el 
objetivo de la norma se adecua al logro de un fin constitucional válido, pues permite asegurar 
la intangibilidad de los recursos pensionales en ambos regímenes, cuando se aproxima la 
edad para obtener el reconocimiento del derecho irrenunciable a la pensión, en beneficio de 
la estabilidad y sostenibilidad del sistema pensional y por su parte la sentencia SU-062 de 
2010, de la Corte Constitucional en materia de traslados, indican que nadie puede resultar 
subsidiado a costa de los recursos ahorrados de manera obligatoria por los otros afiliados a 
este esquema, dado que el régimen solidario de prima media con prestación definida se 
descapitalizaría. 
 
Así mismo, dentro de la aludida jurisprudencia la Corte recordó que, 
 

“el derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos en 
la ley, no constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el señalamiento de 
algunas excepciones que, por su misma esencia, pueden conducir al establecimiento 
de una diversidad de trato”. 

 
Como se observa, la Corte Constitucional destacó que el derecho a trasladarse NO es 
absoluto y debe atender criterios de sostenibilidad financiera y expectativas pensionales. 
 
4.6. Desconocimiento del principio de sostenibilidad financiera del sistema general de 
pensiones - Art. 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 
01 de 2005. 
 
En desarrollo de los fines esenciales del Estado Colombiano, las instituciones que lo 
conforman deben propender hacia la salvaguarda de los principios y valores constitucionales 
conforme a lo dispuesto en la Carta Política, la Ley y los Convenios Internacionales suscritos 
por aquel. 
 
El Artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 
de 2005, señala: 
 

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 
respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda 
pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional 
que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, 
deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.” (Cursiva, 
Negrilla y Subrayado fuera del texto original) 
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Por consiguiente, el artículo 48 de la Constitución Política, estableció dos dimensiones 
de la seguridad social; por un lado, la concibió como un derecho constitucional 
fundamental; y, por el otro, como un servicio público de carácter obligatorio el cual se 
debe prestar bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en aras a la materialización 
de los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, entre otros.  
 
El artículo 334 de la Constitución Política, señala que “La sostenibilidad fiscal debe orientar a 
las Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de 
colaboración armónica”, en ese orden de ideas, es necesario que, dando prevalencia al 
interés general sobre el particular, se tomen las medidas pertinentes en búsqueda de la 
protección de los recursos que soportan el sistema pensional, conforme a los principios que 
rigen la Constitución Política, en la medida que el derecho a la seguridad social se encuentra 
atado al principio de sostenibilidad fiscal y estabilidad financiera del Estado.  
 
En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado del RPM 
a RAIS afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y pone en peligro 
el derecho fundamental a la seguridad social de los demás afiliados. 
 
En esta misma línea se pronuncia la Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al 
expresar:  
 

(…) la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la sostenibilidad 
económica del sistema pensional. Ellas son: a-- La primera tiene que ver con la 
protección del capital pensional. No se puede permitir “la descapitalización del fondo”, 
si personas que no contribuyeron a su formación, vienen a último momento, cuando 
les faltan ya menos de 10 años para concretar su pensión de vejez, a beneficiarse de 
un ahorro comunitario accediendo a una pensión, cuyo pago desfinancia el sistema. 
b- En segundo término, desde una perspectiva social se contraría la equidad y se 
abandona el valor de la justicia material, al permitir a personas que no han 
contribuido a los rendimientos de los fondos pensionales, entren a beneficiarse y a 
subsidiarse a costa de las cotizaciones y los riesgos asumidos por otras y no por ellas 
mismas” (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 
Debe resaltarse la importancia que en este tema concede la Corte Constitucional a las 
consecuencias económicas de las diferentes posiciones sobre la sostenibilidad financiera del 
Sistema. 
 
Así las cosas el principio de sostenibilidad financiera representa la garantía del derecho 
fundamental a la pensión de los Colombianos de manera sostenida e indefinida y la posición 
asumida por la Corte en los fallos relacionados con nulidad o inexistencia del traslado entre 
regímenes pensionales, quebranta el principio de sostenibilidad financiera, en tanto genera 
una situación caótica que desvertebra la debida planeación en la asignación y distribución de 
los recursos del Sistema Pensional, al desconocer la irreductible necesidad de que dichas 
condenas se cumplan previa la ordenada gestión de los recursos que en la mayoría de los 
casos no están presupuestados en la medida en que surgen, de manera contingente de la 
declaración judicial respectiva.  
 
La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de pensiones 
percibe y mantiene, a través de medios jurídicos y financieros, los fondos económicos 
adecuados que le permitan pagar mes a mes a una mayor cantidad de pensionados y 
obtener un ahorro para precaver la satisfacción de las pensiones futuras, bajo la permanente 
orientación de subsanar con urgencia cualquier desventaja contra el bienestar general. 
 
No obstante, en el hipotético caso que el juzgador considere declarar la nulidad e ineficacia 
del traslado de régimen pensional, pues hay lugar a reintegrar a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES la totalidad de la cotización, es decir: i) 
Recursos cuenta individual de ahorro, ii) Cuotas abonadas al Fondo de Garantía de 
Pensión Mínima, iii) Rendimientos, iv) Anulación de Bonos Pensionales v). 
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Porcentaje destinado al pago de Seguros Previsionales y gastos de 
administración, debidamente indexados y discriminados.  
 
Lo anterior por el principio de sostenibilidad financiera: la financiación, la fiscalidad de la 
seguridad social y la gestión de la seguridad social impone el que deba realizarse a través de 
una institucionalidad compleja, ordenada como sistema, entre cuyos elementos estructurales 
está el de los fondos económicos, con lo que se han de proveer los recursos indispensables 
para cubrir el costo de las prestaciones de protección a los afiliados por lo tanto, es 
aconsejable revisar en cada caso lo que perjudicaría al sistema de pensiones. Ello, en 
concordancia con la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, esto 
es, las sentencias CSJ SL1421-2019, CSJ SL17595-2017 y CSJ SL4989-2018, donde se 
rememoró la CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989, en la que se dijo:  
 

“Sobre las consecuencias de la nulidad del traslado entre regímenes esta Sala en 
sentencia SL, del 8 de sep. 2008, rad. 31989, reiterada en varias oportunidades, 
adoctrinó: 

 
      (…) 

“La administradora tiene el deber de devolver al sistema todos los valores que hubiere 
recibido con motivo de la afiliación de la actora, como cotizaciones, bonos 
pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses 
como los dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se 
hubieren causado. 

 
Como la nulidad fue conducta indebida de la administradora ésta debe asumir a su 
cargo los deterioros sufridos por el bien administrado, esto es, las mermas sufridas en 
el capital destinado a la financiación de la pensión de vejez, ya por pago de mesadas 
pensionales en el sistema de ahorro individual, ora por los gastos de administración 
en que hubiere incurrido, los cuales serán asumidos por la Administradora a cargo de 
su propio patrimonio, siguiendo para el efecto las reglas del artículo 963 del C.C. 

 
También deberá tenerse en cuenta lo indicado en las sentencias C – 1025 de 2007, SU 130 
de 2013 y SU 062 de 2010. 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
A LA DECLARATIVA 
 
A LA PRIMERA: ME OPONGO, a que se DECLARE la INEFICACIA de AFILIACIÓN en 
pensiones al RAIS - declarando  que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A omitió el deber de información al afiliado al 
momento de su vinculación, puesto que debe tenerse en cuenta que la afiliación y traslado 
de la actora del RPMPD a el RAIS se efectuó de manera libre, por lo que tal actuación es legal 
y valida, y no se ha demostrado ningún vicio en el consentimiento, además la selección de 
uno cualquiera de los regímenes existentes -RAIS Y RPM- es única y exclusiva del afiliado de 
manera libre y voluntaria. 
 
A LAS DE CONDENA: 
 
A LA PRIMERA: ME OPONGO, a que se CONDENE a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, a trasladar a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES todos los valores que hubiese recibido por 
motivo de afiliación, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas de las aseguradoras, con 
todos sus frutos como; rendimientos financieros, intereses y gastos administrativos, puesto 
que dicha pretensión es un efecto del traslado de la demandante del RAIS al RPMPD, el cual 
no procede pues debe tenerse en cuenta que el traslado de la actora del RPMPD a el RAIS se 
efectuó de manera libre, por lo que tal actuación es legal y valida, y no se ha demostrado 
ningún vicio en el consentimiento, además dicho traslado vulnera el artículo 13 literal e) de la 
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Ley 100 de 1993, pues la actora se encuentra a menos de 10 años de cumplir la 
edad para acceder a la pensión de vejez. 
 
A LA SEGUNDA: ME OPONGO, a que se CONDENE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, a validar los aportes en pensiones, trasladados por la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, y a  
incorporarlos a la historia laboral, puesto que dicha pretensión es un efecto del traslado de la 
demandante del RAIS al RPMPD, el cual no procede pues debe tenerse en cuenta que el 
traslado de la actora del RPMPD a el RAIS se efectuó de manera libre, por lo que tal 
actuación es legal y valida, y no se ha demostrado ningún vicio en el consentimiento, además 
dicho traslado vulnera el artículo 13 literal e) de la Ley 100 de 1993, pues la actora se 
encuentra a menos de 10 años de cumplir la edad para acceder a la pensión de vejez. 
 
A LA TERCERA: ME OPONGO, a que a que se condene a mi representada al 
reconocimiento y pago de las costas procesales y agencias en derecho, toda vez que la 
condena en costas y los gastos que el proceso demande, le corresponderá a la parte vencida 
en juicio y serán decretadas por usted señor Juez, además mi defendida ha actuado bajo los 
parámetros señalados en la Ley para el estudio de la solicitud incoada. No me opongo a la 
condena en costas y agencias en derecho respecto de la A.F.P. PORVENIR S.A. 
 
Como se aprecia en lo manifestado anteriormente, me opongo a cada una de las 
pretensiones y condenas de la demanda por considerar que no tienen fundamento legal para 
prosperar, y solicito desde ahora se absuelva a COLPENSIONES de todas ellas con base en 
lo que habrá de ser probado en el proceso. 
 

EXCEPCIONES PERENTORIAS: 
 
A) INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO 
La selección de uno cualquiera de los regímenes existentes sea Régimen de Ahorro individual 
con Solidaridad o Régimen de Prima Media con Prestación Definida es una potestad única y 
exclusiva del afiliado de manera libre y voluntaria, por ello la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES no está obligada en realizar el traslado 
del RAIS al RPM.   
 
Además de lo anterior, en ninguna circunstancia es el empleador o la empleadora, y menos 
de alguno los fondos de pensiones, el o la que pueda direccionar la voluntad de un 
trabajador o una trabajadora para que se acoja a uno u otro de los regímenes de pensiones 
que permite el SGSS, pues esa escogencia reitero inequívocamente es del fuero del servidor 
o la servidora. 
 
En ese orden de ideas, COLPENSIONES únicamente debe ajustarse plenamente a la Ley, en 
todas y cada una de sus actuaciones administrativas, tal y como lo dispuso en el caso 
particular que se ciñó de manera rigurosa, exacta y correcta a las disposiciones 
constitucionales, legales y a los reglamentos de la Institución, razón por la cual no es dable 
desconocer por vía de Jurisprudencia, las tan claras reglas legales sobre prestaciones y 
obligaciones de las Entidades de seguridad social, que todos los juzgadores están obligados a 
acatar. 
 
No obstante, en el hipotético caso que el juzgador considere declarar la ineficacia del traslado 
de régimen pensional, pues hay lugar a reintegrar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES la totalidad de la cotización, es decir: i) Recursos 
cuenta individual de ahorro, ii) Rendimientos iii) Anulación de Bonos Pensionales iv) 
Porcentaje destinado al pago del Fondo de Garantía de Pensión Mínima, Seguros 
Previsionales y gastos de administración debidamente indexados y discriminados.  
 
Lo anterior por el principio de sostenibilidad financiera: la financiación, la fiscalidad de la 
seguridad social y la gestión de la seguridad social impone el que deba realizarse a través de 
una institucionalidad compleja, ordenada como sistema, entre cuyos elementos estructurales 
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está el de los fondos económicos, con lo que se han de proveer los recursos 
indispensables para cubrir el costo de las prestaciones de protección a los afiliados por 
lo tanto, es aconsejable revisar en cada caso lo que perjudicaría al sistema de pensiones. 
Ello, en concordancia con la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, esto es, las sentencias CSJ SL1421-2019, CSJ SL17595-2017 y CSJ SL4989-2018, 
donde se rememoró la CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989, en la que se dijo:  
 

“Sobre las consecuencias de la nulidad del traslado entre regímenes esta Sala en 
sentencia SL, del 8 de sep. 2008, rad. 31989, reiterada en varias oportunidades, 
adoctrinó: 
 
[…] 
 
“La administradora tiene el deber de devolver al sistema todos los valores que 
hubiere recibido con motivo de la afiliación del actor, como cotizaciones, bonos 
pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses 
como los dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se 
hubieren causado. 
 
“Como la nulidad fue conducta indebida de la administradora ésta debe asumir a su 
cargo los deterioros sufridos por el bien administrado, esto es, las mermas sufridas 
en el capital destinado a la financiación de la pensión de vejez, ya por pago de 
mesadas pensionales en el sistema de ahorro individual, ora por los gastos de 
administración en que hubiere incurrido, los cuales serán asumidos por la 
Administradora a cargo de su propio patrimonio, siguiendo para el efecto las reglas 
del artículo 963 del C.C.” 
 

B) LA INNOMINADA: 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, le solicito muy 
atentamente que si en el transcurso del proceso encuentra probados los hechos que 
constituyen una excepción, la reconozca oficiosamente al momento de proferir sentencia. 
 
C) BUENA FE: 
La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES al negar las 
pretensiones de la parte actora, obró bajo el pleno convencimiento de negarlos conforme a la 
Ley, teniendo en cuenta los aspectos fácticos y jurídicos aplicables para la situación particular 
de la demandante para el reconocimiento de la prestación. 
 
D) PRESCRIPCIÓN:  
Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, solicito se dé aplicación a lo establecido 
por el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 151 del C. Procesal del Trabajo, por lo que propongo la 
excepción de PRESCRIPCIÓN CONTRA TODO DERECHO O ACCIÓN LABORAL, sin que ello 
quiera decir que por el hecho de proponerse esta excepción se está dando fundamento 
expreso o tácito a la demanda. Hago uso de un derecho de todo demandado puesto que el 
factor tiempo es determinante para el reconocimiento de los derechos en el ámbito laboral. 
 
E) LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA 

ENTIDAD: 
Llamo a prosperar esta excepción teniendo en cuenta que mi representado 
COLPENSIONES, ha actuado bajo los principios que le rigen como Entidad de la 
Administración Pública del Estado, así como los principios rectores del Sistema General de la 
Seguridad Social. 
 

PETICIÓN ESPECIAL 
 
En el hipotético caso que el juzgador considere declarar la ineficacia del traslado de régimen 
pensional, pues hay lugar a reintegrar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
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PENSIONES - COLPENSIONES la totalidad de la cotización, es decir: i) Recursos 
cuenta individual de ahorro, ii) Rendimientos iii) Anulación de Bonos Pensionales iv) 
Porcentaje destinado al pago del Fondo de Garantía de Pensión Mínima, Seguros 
Previsionales y gastos de administración debidamente indexados y discriminados. 
 
Lo anterior por el principio de sostenibilidad financiera: la financiación, la fiscalidad de la 
seguridad social y la gestión de la seguridad social impone el que deba realizarse a través de 
una institucionalidad compleja, ordenada como sistema, entre cuyos elementos estructurales 
está el de los fondos económicos, con lo que se han de proveer los recursos indispensables 
para cubrir el costo de las prestaciones de protección a los afiliados por lo tanto, es 
aconsejable revisar en cada caso lo que perjudicaría al sistema de pensiones. Ello, en 
concordancia con la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, esto 
es, las sentencias CSJ SL1421-2019, CSJ SL17595-2017 y CSJ SL4989-2018.  
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

Solicito se tengan, decreten y practiquen como medios de prueba de las excepciones 
propuestas las siguientes: 

 
EN ARCHIVO DIGITAL: El expediente administrativo e historia laboral de la demandante. 
 

SOLICITUD CONDENA EN COSTAS 
 

Solicito al Señor Juez, en nombre de mi poderdante, que de ser negadas las pretensiones y 
condenas y probadas las excepciones de la demanda, la parte actora sea condenada al pago 
de las costas y agencias en derecho a favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES conforme a lo establecido en el artículo 365 del Código 
General del Proceso. 
 
Además de lo anterior, en el evento de prosperar parcialmente las excepciones propuestas 
solicito respetuosamente al señor Juez tenga en cuenta al fallar, el numeral 5° del artículo 
365 del Código General del Proceso, el cual expresa: 
 

“En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de 
condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su 
decisión.”  
 

ANEXOS 
 

1. Poder debidamente otorgado. 
2. Escritura pública No. 3373 del 02 de septiembre de 2019.  
3. Los enunciados en el acápite de pruebas. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No. 
1N - 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 
2213 del 2022, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es: 
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com  
 
De Usted señor Juez, respetuosamente; 
  
 
_______________________________ 
MARÍA FERNANDA MUÑOZ LÓPEZ 
C.C. No. 1.061.757.848 de Popayán - Cauca 
T.P. No. 307.604 del C.S.J. 
ELAB/MFM 

REP/2501 
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________________________________________________________________________
Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

Bogotá D.C., 30 de enero de 2024                   Oficio BZ2024_1462773-
0291519

Juzgado de Circuito 5  Laboral de <Ciudad_Municipio>
CARRERA  7 No. 9-15
<Ciudad_Municipio>, VALLE DEL CAUCA

Asunto:  Poder Especial
Proceso:       Laboral Primera Instancia - 76001310500520240000500
Demandante:   CLARA INES RESTREPO <Segundo_Apellido>, Cédula de

ciudadanía 22449933
Demandado:    Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

Ingrid Carolina Ariza Cristancho, identificada con la cédula de ciudadanía N.º;
1098634433 de Bucaramanga en mi calidad de Directora de Procesos
Judiciales (A) de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES,
Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero creada por la
ley 1151 de 2007, confiero a usted poder especial, amplio y suficiente,
Doctor(a)PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, abogado(a) en ejercicio,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 16657241 de , y portador
de la Tarjeta Profesional número 36381 del C. S. de la J., para que en nombre
y representación de COLPENSIONES realice las actuaciones necesarias para la
defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) cuenta con facultades para conciliar, transigir y
efectuar la defensa judicial por medio de escritura pública, este
documento NO constituye poder de representación y su carácter es
netamente para el flujo en bizagi.

Atentamente,

Ingrid Carolina Ariza Cristancho
Directora de Procesos Judiciales (A.)
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES
CC 1098634433 de Bucaramanga

Acepto,
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PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO
T.P. No. 36381 del C. S. de la J.
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  No. de Radicado, BZ2023_18580028 

 

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2023    

 

 

Señor (a) 

CLARA INES RESTREPO DIEZ 

KR 46 # 52 - 120 OF 104 EDIFICIO LA UNION 

Medellín, Antioquia 

 

 

Referencia:  Radicado No. 2023_18563596 del 14 de noviembre de 2023 

Ciudadano:  CLARA INES RESTREPO DIEZ 

Identificación:  Cédula de ciudadanía 22449933 

Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS 

 

 

Respetado(a) señor(a): 

 

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES. En respuesta a su petición radicada bajo el número de la referencia, 

nos permitimos informar que una vez verificada la base de datos de Colpensiones y la 

del Sistema de Información de Administradoras de Fondos de Pensiones – SIAFP se 

encuentra lo siguiente: 

  

1.       Confrontado con la base de datos de Colpensiones se evidencia que usted figura  

válidamente afiliada al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad –RAIS en cabeza 

de la AFP Colfondos. 

 

Así las cosas, es necesario que tenga en cuenta que podrá solicitar la anulación del 

traslado efectuado hacia la Administradora de Fondos de Pensiones AFP PORVENIR y su 

retorno al Régimen de prima media, si: 

  

a)  Su firma ha sido falsificada en el contrato de afiliación, situación en la cual 

debe interponer la denuncia penal de falsificación en documento (público o privado) 

ante la Fiscalía General de la Nación con el fin de determinar la veracidad o falsedad 

del documento, de conformidad con lo establecido en el Titulo IX  Capitulo III de la Ley 

599 de 2000 referente a los delitos contra la fe pública, en especial a la falsedad en 

documentos.  

Una vez la autoridad competente se pronuncie con el documento mediante el cual 

indique a que AFP debe quedar asignado el ciudadano, el ciudadano o la AFP respectiva 

podrán solicitar la anulación del traslado diligenciando los formularios de la Entidad y 

allegando copia del fallo emitido por la Fiscalía General de la Nación en el cual  se da 

lugar al reestablecimiento de derechos, por lo anterior le sugerimos acercarse a la AFP  

para solicitar el soporte correspondiente de dicha anulación 

 

b)  El empleador lo afilió sin su consentimiento: El formulario de afiliación no fue 

firmado por el afiliado. 

c) Traslado de Régimen por sentencia SU 062 de 2010:   Situación que aplica a 

aquellas personas que se encuentran a menos de 10 años para pensionarse y que 
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reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993  que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual con 

solidaridad requieran retornar al régimen de prima media con prestación definida, 

conforme a los términos señalados en la Sentencia Unificada 062.  

Para efectuar el proceso del traslado de régimen a través de la sentencia SU 062 de 

2010 deberá diligenciar el formulario de “Afiliación al Sistema General de Pensiones”, el 

cual puede ser obtenido en cualquiera de los Puntos de Atención Colpensiones – PAC o 

en el portal web de la entidad  www.colpensiones.gov.co.  

Una vez diligenciado completamente el formulario, deberá acercarse a cualquiera de 

nuestros Puntos de Atención Colpensiones – PAC y radicarlo junto con los siguientes 

documentos:  

 

1. Documento de identificación ampliado al 150% cuando el ciudadano no se 

presente      personalmente.  

 

2. Carta manifestando que se acoge a la Sentencia Unificada 062 de 2010.  

Debe tener en cuenta que una vez radicada la documentación, Colpensiones realizará 

el trámite solicitado bajo los parámetros y requisitos de cumplimiento señalados en la 

Sentencia SU 062 de 2010 de la Corte Constitucional y de acuerdo con lo dispuesto por 

la Superintendencia Financiera en la Circular Externa 006 de 2011.  

 

Por otro lado de acuerdo a las afirmaciones expuestas en su escrito mediante las 

cuales indica que el Fondo Privado nunca le informó las Desventajas o Ventajas del 

Traslado de Régimen, tiene relación directa con lo que se ha denominado 

jurisprudencialmente como -decisión informada- y que para el caso particular 

constituye  un argumento de la ciudadana en lo que concierne al deber de información, 

sin embargo cabe aclarar que al respecto no existe material probatorio que demuestre 

las afirmaciones que hace la peticionaria frente al desconocimiento de los beneficios o 

desventajas del traslado de régimen y de la presunta negligencia de la administración 

para brindar la información necesaria para la toma de decisión que conllevo al traslado 

de régimen.  

 

Es así como, el 23 de octubre del 2015 se firmó el decreto 2071 del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, el cual dice que las administradoras de pensiones deben 

proporcionar a los afiliados información completa de los beneficios, inconvenientes y 

efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los 

dos regímenes pensionales (de Prima Media o Ahorro Individual). Los afiliados podrán 

ir a cualquiera de las oficinas de Colpensiones y  de los fondos privados o podrán  

ingresar a la página web donde hay información sobre los regímenes o pueden 

comunicarse telefónicamente para saber a dónde dirigirse y buscar la asesoría.  

  

Lo anterior teniendo en cuenta la circular 016 de 2016 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, mediante la cual se establecen los mecanismos para que tanto 

las AFP como Colpensiones realicen dicha asesoría:   

• A partir del 1 de octubre de 2016, para mujeres que tengan 42 o más años de 

edad y hombres que tengan 47 o más años de edad al momento de solicitud de 

traslado entre regímenes pensionales.  

• A partir del 1 de enero de 2018 para mujeres que tengan 37 o más años de 

edad y hombres que tengan 42 o más años de edad al momento de solicitud de 

traslado entre regímenes pensionales.  
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• A partir del 1 de octubre de 2018 para todos los afiliados sin importar su edad.  

  

A partir de dichas fechas los ciudadanos no se podrán trasladar de Régimen sin antes 

haber recibido dicha asesoría, por lo cual dicha restricción 

 

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de 

las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: 

(57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita 

nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web 

www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones 

(PAC). 

 

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer 

servirle. 

 

Atentamente, 

 

<Firma> 

 

 

ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA 

Directora de Afiliaciones 

 
Elaboró: Jineth Andrea Cortes Camacho - Auxiliar Operativo - Dirección de Afiliaciones 
Revisó: Leidy Lucia Senejoa Rodríguez - Auxiliar Operativo - Dirección de Afiliaciones 
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Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2023

Señor (a)
CLARA INES RESTREPO DIEZ
cristian@gruposolpensiones.com
CARRERA 46 # 52 - 120 OF 104 EDIFICIO LA UNION
Medellín, Antioquia

Referencia: Radicado No. 2023_18563596 del 14 de noviembre de 2023
Ciudadano: CLARA INES RESTREPO DIEZ
Identificación: Cédula de ciudadanía 22449933
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “solicito se me traslade del fondo privado y se me acepte
en el régimen administrado por ustedes  sin solución de continuidad”, de manera atenta nos
permitimos informar que procedemos a anexar respuesta emitida por la DIRECCION DE
AFILIACIONES, donde se da solución a lo requerido en su petición.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Cesar Alberto Mendez Heredia
Director Historia Laboral
Elaboró: Deisy Lucero Castillo Pachón – Auxiliar Operativo 505-02- DHL
Anexos: Tres (03) Folios

http://www.colpensiones.gov.co
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  No. de Radicado, BZ2023_18580028 
 
Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2023    
 
 
Señor (a) 
CLARA INES RESTREPO DIEZ 
KR 46 # 52 - 120 OF 104 EDIFICIO LA UNION 
Medellín, Antioquia 
 
 
Referencia:  Radicado No. 2023_18563596 del 14 de noviembre de 2023 
Ciudadano:  CLARA INES RESTREPO DIEZ 
Identificación:  Cédula de ciudadanía 22449933 
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS 
 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES. En respuesta a su petición radicada bajo el número de la referencia, 
nos permitimos informar que una vez verificada la base de datos de Colpensiones y la 
del Sistema de Información de Administradoras de Fondos de Pensiones – SIAFP se 
encuentra lo siguiente: 
  
1.       Confrontado con la base de datos de Colpensiones se evidencia que usted figura  
válidamente afiliada al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad –RAIS en cabeza 
de la AFP Colfondos. 
 
Así las cosas, es necesario que tenga en cuenta que podrá solicitar la anulación del 
traslado efectuado hacia la Administradora de Fondos de Pensiones AFP PORVENIR y su 
retorno al Régimen de prima media, si: 
  
a)  Su firma ha sido falsificada en el contrato de afiliación, situación en la cual 
debe interponer la denuncia penal de falsificación en documento (público o privado) 
ante la Fiscalía General de la Nación con el fin de determinar la veracidad o falsedad 
del documento, de conformidad con lo establecido en el Titulo IX  Capitulo III de la Ley 
599 de 2000 referente a los delitos contra la fe pública, en especial a la falsedad en 
documentos.  
Una vez la autoridad competente se pronuncie con el documento mediante el cual 
indique a que AFP debe quedar asignado el ciudadano, el ciudadano o la AFP respectiva 
podrán solicitar la anulación del traslado diligenciando los formularios de la Entidad y 
allegando copia del fallo emitido por la Fiscalía General de la Nación en el cual  se da 
lugar al reestablecimiento de derechos, por lo anterior le sugerimos acercarse a la AFP  
para solicitar el soporte correspondiente de dicha anulación 
 
b)  El empleador lo afilió sin su consentimiento: El formulario de afiliación no fue 
firmado por el afiliado. 
c) Traslado de Régimen por sentencia SU 062 de 2010:   Situación que aplica a 
aquellas personas que se encuentran a menos de 10 años para pensionarse y que 
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reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 
100 de 1993  que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual con 
solidaridad requieran retornar al régimen de prima media con prestación definida, 
conforme a los términos señalados en la Sentencia Unificada 062.  
Para efectuar el proceso del traslado de régimen a través de la sentencia SU 062 de 
2010 deberá diligenciar el formulario de “Afiliación al Sistema General de Pensiones”, el 
cual puede ser obtenido en cualquiera de los Puntos de Atención Colpensiones – PAC o 
en el portal web de la entidad  www.colpensiones.gov.co.  
Una vez diligenciado completamente el formulario, deberá acercarse a cualquiera de 
nuestros Puntos de Atención Colpensiones – PAC y radicarlo junto con los siguientes 
documentos:  
 
1. Documento de identificación ampliado al 150% cuando el ciudadano no se 
presente      personalmente.  
 
2. Carta manifestando que se acoge a la Sentencia Unificada 062 de 2010.  
Debe tener en cuenta que una vez radicada la documentación, Colpensiones realizará 
el trámite solicitado bajo los parámetros y requisitos de cumplimiento señalados en la 
Sentencia SU 062 de 2010 de la Corte Constitucional y de acuerdo con lo dispuesto por 
la Superintendencia Financiera en la Circular Externa 006 de 2011.  
 
Por otro lado de acuerdo a las afirmaciones expuestas en su escrito mediante las 
cuales indica que el Fondo Privado nunca le informó las Desventajas o Ventajas del 
Traslado de Régimen, tiene relación directa con lo que se ha denominado 
jurisprudencialmente como -decisión informada- y que para el caso particular 
constituye  un argumento de la ciudadana en lo que concierne al deber de información, 
sin embargo cabe aclarar que al respecto no existe material probatorio que demuestre 
las afirmaciones que hace la peticionaria frente al desconocimiento de los beneficios o 
desventajas del traslado de régimen y de la presunta negligencia de la administración 
para brindar la información necesaria para la toma de decisión que conllevo al traslado 
de régimen.  
 
Es así como, el 23 de octubre del 2015 se firmó el decreto 2071 del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, el cual dice que las administradoras de pensiones deben 
proporcionar a los afiliados información completa de los beneficios, inconvenientes y 
efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los 
dos regímenes pensionales (de Prima Media o Ahorro Individual). Los afiliados podrán 
ir a cualquiera de las oficinas de Colpensiones y  de los fondos privados o podrán  
ingresar a la página web donde hay información sobre los regímenes o pueden 
comunicarse telefónicamente para saber a dónde dirigirse y buscar la asesoría.  
  
Lo anterior teniendo en cuenta la circular 016 de 2016 de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, mediante la cual se establecen los mecanismos para que tanto 
las AFP como Colpensiones realicen dicha asesoría:   
• A partir del 1 de octubre de 2016, para mujeres que tengan 42 o más años de 
edad y hombres que tengan 47 o más años de edad al momento de solicitud de 
traslado entre regímenes pensionales.  
• A partir del 1 de enero de 2018 para mujeres que tengan 37 o más años de 
edad y hombres que tengan 42 o más años de edad al momento de solicitud de 
traslado entre regímenes pensionales.  
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• A partir del 1 de octubre de 2018 para todos los afiliados sin importar su edad.  
  
A partir de dichas fechas los ciudadanos no se podrán trasladar de Régimen sin antes 
haber recibido dicha asesoría, por lo cual dicha restricción 
 
Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de 
las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: 
(57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita 
nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web 
www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones 
(PAC). 
 
Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer 
servirle. 
 
Atentamente, 
 
<Firma> 
 
 
ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA 
Directora de Afiliaciones 
 
Elaboró: Jineth Andrea Cortes Camacho - Auxiliar Operativo - Dirección de Afiliaciones 
Revisó: Leidy Lucia Senejoa Rodríguez - Auxiliar Operativo - Dirección de Afiliaciones 
 



Cédula de Ciudadanía
22449933
CLARA INES RESTREPO DIEZ
CLL 21  3A-34
Trasladado

23/05/1969
09/08/1996

31 enero  2024
enero/2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/08/1996 31/08/1996 $576.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/09/1996 30/09/1996 $1.114.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/10/1996 31/10/1996 $1.012.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/11/1996 30/11/1996 $1.182.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/12/1996 31/12/1996 $1.173.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/01/1997 31/01/1997 $1.354.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/02/1997 28/02/1997 $1.191.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/03/1997 31/03/1997 $1.027.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/04/1997 30/04/1997 $2.046.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/05/1997 31/05/1997 $980.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/06/1997 30/06/1997 $1.345.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/07/1997 31/07/1997 $2.169.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/08/1997 31/08/1997 $1.100.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/09/1997 30/09/1997 $1.085.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/10/1997 31/10/1997 $1.584.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/11/1997 30/11/1997 $1.572.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/12/1997 31/12/1997 $1.798.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/01/1998 31/01/1998 $1.723.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/02/1998 28/02/1998 $1.774.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/03/1998 31/03/1998 $1.927.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/04/1998 30/04/1998 $2.015.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/05/1998 31/05/1998 $1.957.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/06/1998 30/06/1998 $2.104.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/07/1998 31/07/1998 $2.519.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/08/1998 31/08/1998 $1.669.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/09/1998 30/09/1998 $1.506.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO 01/10/1998 31/10/1998 $522.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/10/1998 31/10/1998 $1.404.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO 01/11/1998 30/11/1998 $522.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/11/1998 30/11/1998 $2.289.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO 01/12/1998 31/12/1998 $522.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/12/1998 31/12/1998 $2.104.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO 01/01/1999 31/01/1999 $595.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/01/1999 31/01/1999 $1.404.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO 01/02/1999 28/02/1999 $595.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/02/1999 28/02/1999 $2.104.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO 01/03/1999 31/03/1999 $595.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/03/1999 31/03/1999 $2.652.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO 01/04/1999 30/04/1999 $595.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/04/1999 30/04/1999 $2.652.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO 01/05/1999 31/05/1999 $595.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/05/1999 31/05/1999 $2.646.000 4,29 0,00 4,29 0,00
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enero/2024
31 enero  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO 01/06/1999 30/06/1999 $595.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/06/1999 30/06/1999 $2.261.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DEL CTO JUDIC 01/07/1999 31/07/1999 $595.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/07/1999 31/07/1999 $3.245.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DE CTO JUDICI 01/08/1999 31/08/1999 $893.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/08/1999 31/08/1999 $1.618.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DEL CTO JUDIC 01/09/1999 30/09/1999 $595.000 3,71 0,00 3,71 0,00

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/09/1999 30/09/1999 $1.755.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DISTRITO FLOR 01/10/1999 31/10/1999 $595.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/10/1999 31/10/1999 $2.013.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DISTRITO FLOR 01/11/1999 30/11/1999 $595.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/11/1999 30/11/1999 $2.091.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO 01/12/1999 31/12/1999 $595.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/12/1999 31/12/1999 $2.116.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2000 30/04/2000 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

175,71

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 175,71

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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31 enero  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[27] Identificación Empleador [30]Ciclo
Hasta

[33] Observación[32] Días Rep.[28]Nombre o Razón Social [31] Asignación
Básica Mensual

[29]Ciclo
Desde

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199608 $  576.316 $  84.400 $  0 3006/09/1996 23050001008068  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199609 $  1.113.678 $  162.600 $  0 3008/10/1996 23050001008857  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199610 $  1.011.663 $  148.200 $  0 3007/11/1996 23050001009542  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199611 $  1.182.115 $  173.400 $  0 3006/12/1996 23050001010332  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199612 $  1.173.479 $  172.100 $  0 3009/01/1997 23050001011303  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199701 $  1.354.184 $  191.400 $  0 3020/02/1997 23050001012623  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199702 $  1.190.751 $  169.900 $  0 3010/03/1997 23050001013141  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL DEPARTAMENTAL
MARIA INMACULADA

NO 199703 $  1.027.000 $  110.100 $  0 3013/05/1997 23050001014626  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199704 $  2.046.033 $  330.900 $  0 3013/05/1997 23050001014625  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199705 $  979.738 $  165.100 $  0 3023/06/1997 23050001015485  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199706 $  1.345.030 $  221.800 $  0 3016/07/1997 23050001016144  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199707 $  2.168.590 $  331.000 $  0 3020/08/1997 23050001016698  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199708 $  1.100.095 $  162.000 $  0 3016/09/1997 23050001017332  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199709 $  2.850.564 $  147.000 $  0 3002/10/1997 23050001017458  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199710 $  1.584.136 $  252.800 $  0 3020/11/1997 11750301043984  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199711 $  1.572.000 $  251.000 $  0 3010/12/1997 11750301044517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199712 $  1.798.064 $  288.300 $  0 3013/01/1998 11750301045394  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199801 $  1.722.560 $  277.900 $  0 3010/02/1998 11750301046187  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199802 $  1.773.842 $  284.400 $  0 3013/03/1998 11750301047521  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199803 $  1.927.116 $  310.000 $  0 3014/04/1998 11750301048676  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199804 $  2.015.460 $  321.500 $  0 3011/05/1998 11750301049677  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199805 $  1.957.000 $  265.700 $  0 3005/06/1998 11750301050396  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199806 $  2.103.804 $  338.400 $  0 3010/07/1998 11750301051829  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199807 $  2.518.564 $  403.300 $  0 3006/08/1998 11750301052548  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199808 $  1.668.916 $  265.200 $  0 3009/09/1998 11750301053531  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199809 $  1.505.625 $  240.100 $  0 3008/10/1998 25002410018702  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE FCI

NO 199810 $  522.145 $  70.500 $  0 3011/11/1998 11750301055069  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199810 $  1.403.658 $  224.000 $  0 3005/11/1998 11750301054577  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE FCI

NO 199811 $  522.145 $  68.000 $  0 3013/01/1999 11750301057196  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199811 $  2.288.610 $  374.100 $  0 3009/12/1998 11750301055743  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE FCI

NO 199812 $  522.145 $  69.700 $  0 3013/01/1999 11750301057197  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199812 $  2.103.804 $  338.300 $  0 3013/01/1999 11750301057200  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE FCI

NO 199901 $  595.245 $  80.400 $  0 3011/02/1999 11750301058346  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199901 $  1.404.000 $  265.300 $  0 3010/02/1999 11750301058166  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE FCI

NO 199902 $  595.245 $  79.000 $  0 3012/03/1999 11750301059344  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199902 $  2.104.000 $  312.300 $  0 3009/03/1999 11750301059016  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE FCI

NO 199903 $  595.245 $  80.000 $  0 3019/04/1999 11750301060424  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199903 $  2.652.343 $  391.200 $  0 3012/04/1999 23050001029993  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE FCI

NO 199904 $  595.245 $  82.300 $  0 3013/05/1999 23050001030774  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199904 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199904 $  2.257.273 $  0 $  0 011/05/1999 11750301061150 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE FCI

NO 199905 $  595.245 $  78.900 $  0 3010/06/1999 11750301062033  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199905 $  2.646.379 $  424.700 $  0 3015/06/1999 11750301062189  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE FCI

NO 199906 $  595.245 $  80.200 $  0 3015/07/1999 23050001032373  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199906 $  2.260.535 $  361.400 $  0 3009/07/1999 11750301062816  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CTO JUDICIAL
DE FCIA

NO 199907 $  595.245 $  75.300 $  0 3018/08/1999 11750301063806  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199907 $  3.245.338 $  522.700 $  0 3011/08/1999 11750301063668  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DE CTO JUDICIAL
FCIA

NO 199908 $  892.868 $  120.100 $  0 3016/09/1999 11750301064568  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199908 $  1.617.621 $  258.400 $  0 3007/09/1999 11750301064229  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CTO JUDICIAL
FCIA

NO 199909 $  595.245 $  78.400 -$  1.900 3014/10/1999 23050001034841  Pago aplicado al periodo
declarado

26

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199909 $  1.754.520 $  285.100 $  0 3008/10/1999 40750301000066  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DISTRITO
FLORENCIAN

NO 199910 $  595.245 $  79.800 $  0 3022/11/1999 40750301001190  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199910 $  2.012.612 $  329.900 $  0 3008/11/1999 40750301000740  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DISTRITO
FLORENCIAN

NO 199911 $  595.245 $  80.300 $  0 3010/12/1999 23050001036296  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199911 $  2.091.212 $  352.100 $  0 3010/12/1999 40750301001708  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE FCI

NO 199912 $  595.245 $  80.400 $  0 3007/01/2000 23050001036858  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA

NO 199912 $  2.116.435 $  345.100 $  0 3007/01/2000 40750301002205  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

NO 200004 $  595.000 $  0 $  0 017/11/2009 9409705U89Y002 *** Aporte Devuelto ***0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 200004 $  595.000 $  81.100 $  81.100 3028/04/2000 23025601024161  No Vinculado Trasladado RAI0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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